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Dictamen que presenta la Comisión de Procuración y Administración de Justicia de la 

LIX Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64 fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano Puebla; 102, 115 fracción II, 119, 123 fracción II, 151, 152 y 

154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 

45, 46, 48 fracción II, 78, 79 y 82 del Reglamento Interior del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, y demás relativos aplicables, al tenor de los 

siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, los Diputados integrantes del Grupo 

Legislativo del Partido Acción Nacional por conducto de la Diputada Patricia Leal 

Islas, y con la adhesión de los Diputados Coordinadores de los Grupos Legislativos de 

los Partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Compromiso 

por Puebla, Nueva Alianza, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y del 

Trabajo, y el Representante Legislativo del Partido Pacto Social de Integración de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Puebla,  presentaron ante esta Soberanía la Iniciativa de Decreto por el 

que se reforman, adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Civil y del 

Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

 



 
 

2. En sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil dieciséis, los integrantes de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado dictaron el siguiente Acuerdo: “Se turna a la 

Comisión de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y resolución 

procedente”. 

 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

 

 Establecer en el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, la figura de 

divorcio incausado, a través de la cual cualquiera de los cónyugues, podrá solicitar 

el divorcio ante el Juez de lo Familiar competente, siendo suficiente la manifestación 

de la voluntad de dicho acto, sin necesidad de acreditar causal alguna. 

 

 Asimismo, hacer las modificaciones necesarias para regular dicha figura en el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 

El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que el varón y la mujer son iguales ante la Ley, y que ésta protegerá la organización 

y desarrollo de la familia. 

 

En este sentido resulta una obligación impostergable del Estado la protección de la 

familia, por esa razón debemos encaminar el trabajo legislativo a la generación de 

normas que protejan su organización y desarrollo como núcleo básico de la sociedad 

y de las relaciones que dentro de la misma se producen para una mejor convivencia 

en comunidad, regulando instituciones que la fortalezcan y generen cohesión. 

 



 
 

El matrimonio, es un acto jurídico solemne por el que se crea una relación permanente 

y estable entre dos personas, que con igualdad de derechos y deberes, forman una 

comunidad de vida.1 

 

Entre los requisitos del matrimonio se encuentran: el consentimiento de los consortes, 

que tengan la edad exigida por la ley y que se lleven a cabo las formalidades 

previstas para su celebración, entre otros. De hecho, en sus orígenes el matrimonio se 

veía como un mero contrato, al ser su base el acuerdo de voluntades de los 

contrayentes, respecto del cual había libertad para formarlo y para rescindirlo.2 

 

La manifestación de la voluntad del ser humano debe expresarse sin restricciones; 

siempre y cuando no se transgreda la voluntad del otro. En este ejercicio el Estado 

tiene la permanente obligación de brindar herramientas a los ciudadanos para 

garantizar el ejercicio de su libertad de decisión, atendiendo a los principios de familia 

pero sin quebrantar la individualidad y máximo ejercicio de la propia voluntad. 

 

Actualmente la legislación Civil de nuestro Estado contempla tres figuras para dar por 

terminado el matrimonio: el divorcio administrativo, el voluntario y el necesario. 

 

Tanto el divorcio administrativo, como el voluntario se caracterizan porque hay 

acuerdo entre los cónyuges para dar por terminado el matrimonio y establecen una 

serie de requisitos para su trámite. 

 

Sin embargo, cuando no hay acuerdo de ambos cónyuges, la única opción para dar 

por terminado el matrimonio, es el divorcio necesario. 

 

El Código Civil para el Estado, en su artículo 454, establece dieciséis causales de 

divorcio necesario, lo que implica que para poder solicitar el mismo, es necesario 

acreditar la actualización de uno de estos supuestos, lo que representa un conflicto 

permanente para aquel de los cónyuges que busca disolver dicho vínculo, lo que 

                                                           
1 Suprema Corte de Justicia de  la Nación. Divorcio incausado p.5 
2 Suprema Corte de Justicia de  la Nación. Divorcio incausado p.1 



 
 

lleva en muchas ocasiones a la fabricación de pruebas y a declaraciones falsas, que 

lo único que logran es lastimar a las familias y sobre todo a las niñas, niños y 

adolescentes que son miembros de las mismas y que se convierten en rehenes de los 

propios padres. 

 

Además, la acreditación de causales, resulta contradictoria, pues si al momento de 

contraer matrimonio, basta la libre expresión de la voluntad para la consumación de 

dicho vínculo, para su terminación la expresión de dicha voluntad debería también 

ser suficiente. 

 

Lo anterior se ve robustecido por el reciente criterio emitido por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que señala que exigir la acreditación de causales cuando no 

existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 

del derecho al libre desarrollo de la personalidad y en este sentido, se trata de una 

medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho fundamental; 

jurisprudencia que se transcribe para mayor claridad:  

 

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Jurisprudencia (Constitucional) 

Tesis: 1a./J.28/2015 (10a.) 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA 

ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de 

"autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección 

individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 

debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes 

de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 

interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 

desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 

materializar los planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites externos son 

exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 

régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 

(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 

consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho al libre 



 
 

desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 

injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 

ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En 

consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que 

acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 

consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 

de esas entidades federativas no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 

prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 

matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 

alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 

cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones familiares 

relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los 

hijos, el régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 

cuestión semejante. 

 

A mayor abundamiento, según datos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Puebla, en el año 2015 se han dictado un total de 2,372 sentencias de divorcio 

voluntario, contra 1,073 sentencias de divorcio necesario en el mismo periodo de 

tiempo. Con ello se advierte que resulta más complejo disolver el vínculo matrimonial 

por esta vía. 

 

A nadie escapa que las personas involucradas en el trámite del divorcio se ven 

expuestas a afectaciones de tipo emocional, económicas y de tiempo, por el 

desgaste y la demora en la tramitación del procedimiento, que laceran al nucleó de 

la sociedad, es decir a la familia; por lo que se deben buscar soluciones a la 

ciudadanía, acortando los procedimientos y requisitos innecesarios, que se convierten 

en verdaderos problemas sociales. 

 

Por lo que se establece en el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 

la figura del divorcio incausado; procedimiento a través del cual cualquiera de los 

cónyuges, podrá solicitar el divorcio ante Juez de lo Familiar competente, siendo 

suficiente la expresión de la voluntad en dicho acto, sin necesidad de acreditar causal 

alguna. 

 



 
 

Con esta reforma, se derogan las disposiciones relativas al divorcio necesario y al 

voluntario, ya que el divorcio incausado comprende la voluntad de uno o ambos 

cónyuges para divorciarse, subsistiendo el divorcio administrativo. 

 

Además en concordancia con la propuesta planteada se reforma el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, para regular esta 

nueva figura. 

 

Visto lo cual y en mérito de lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Procuración 

y Administración de Justicia, posterior al estudio y análisis correspondiente tenemos a 

bien: 

 

 

ÚNICO.- Dictaminar como procedente la Iniciativa por virtud de la cual se reforman, 

adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Civil y del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en los 

términos en que fue presentada y someterla a consideración del Pleno de esta 

Soberanía. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 64 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 102, 115 fracción III, 119, 

123 fracción II, 151, 152 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Puebla; 45, 46, 47, 48 fracción II, 78, 79 y 82 del Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, nos permitimos someter 

a la consideración de esta Soberanía el siguiente Dictamen con Minuta de: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO CIVIL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

 

 



 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la denominación de la Sección Tercera del Capítulo 

Quinto del Libro Segundo, los artículos 442, el primer párrafo y las fracciones I, III, V, VI 

y VII del 443, y del 444 al 457;  se adiciona la fracción VIII al artículo 443, y se derogan 

la denominación de la Sección Cuarta del Capítulo Quinto del Libro Segundo, los 

artículos 458 al 472, la denominación de la Sección Quinta del Capítulo Quinto del 

Libro Segundo y los artículos 473 al 475 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 

de Puebla, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Sección Tercera 

Divorcio incausado 
 

 

Artículo 442.- El divorcio incausado podrá solicitarse por cualquiera de los cónyuges o 

por ambos, ante Juez de lo familiar competente, con la sola manifestación de la 

voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin ser necesario señalar la causa 

por la que lo solicita, siempre que haya transcurrido un año de haberse celebrado el 

matrimonio. 

 

 

Artículo 443.- El cónyuge que unilateralmente desee promover el juicio de divorcio 

deberá acompañar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las 

consecuencias inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener 

los siguientes requisitos: 

 

I.- A quién se confiarán los hijos de los consortes durante el procedimiento y después 

de ejecutoriado el divorcio, estableciéndose la designación de guarda y custodia; 

 

II.- … 

 

III.- El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tanto durante el procedimiento, 

como después de ejecutoriado el divorcio así como la forma de hacer el pago, lugar 

y fecha; la garantía que debe darse para asegurarlo; pero si el cónyuge deudor de 



 
 

los alimentos no encuentra persona que sea su fiador, si carece de bienes raíces o 

muebles para garantizar con ellos, en hipoteca o prenda respectivamente el pago 

de los alimentos, no se exigirá ésta, y al aprobar el convenio, el Juez hará saber al 

deudor alimentario, que la ley castiga con cárcel el incumplimiento del pago de los 

alimentos y el contenido de los artículos 347 y 348 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Puebla; 

 

IV.- … 

 

V.- La cantidad y forma de hacer el pago, que a título de alimentos se determine 

pagar al cónyuge que se haya dedicado al trabajo del hogar y cuidado de los niños; 

 

VI.- La forma y periodicidad en que se incrementará el monto de las pensiones 

alimenticias que se hayan acordado, debiéndose señalar como obligación del 

deudor de los alimentos que dicho aumento se verifique por lo menos una vez al año 

y que su importe sea al menos equivalente al aumento porcentual que tenga el salario 

mínimo general, durante el mismo periodo; 

 

VII.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el divorcio. A 

este efecto se acompañará un inventario y avalúo de los bienes muebles o inmuebles 

de la sociedad, con indicación de las deudas a cargo de ésta; y 

 

VIII.- En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen 

de separación de bienes deberá señalarse la compensación, que no podrá ser 

superior al 50% del valor de los bienes que hubieren adquirido, a que tendrá derecho 

el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al 

desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. El Juez de lo 

Familiar resolverá atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso. 

 

 

Artículo 444.- Cuando la demanda de divorcio sea presentada por ambos cónyuges, 

el Juez los citará a una junta en donde procurará avenirlos; pero, si notare que su 



 
 

decisión fuere irrevocable, pronunciará sentencia de divorcio y, en su caso aprobará 

el convenio y sus modificaciones conforme a los artículos 446 y 447 del presente 

ordenamiento. 

 

 

Artículo 445.- Cuando el divorcio sea solicitado por sólo uno de los cónyuges, se 

desarrollará la junta de avenencia en términos del artículo anterior; pero, si notare que 

la decisión del promovente es irrevocable, emplazará al otro haciéndole de su 

conocimiento que cuenta con los términos que señala el Código de Procedimientos 

Civiles para contestar la demanda, en la que podrá expresar su conformidad con el 

convenio, o bien realizar una contrapropuesta, acompañando las pruebas 

necesarias. La falta de contestación se tendrá como no aceptado el convenio. 

 

 

Artículo 446.- El Juez y el Ministerio Público examinarán cuidadosamente el convenio, 

y si consideran que viola los derechos de los hijos, propondrán el Ministerio Público al 

Juez o éste a los cónyuges, las modificaciones que estimen procedentes, para lo cual 

los citará el Juez a una junta, en la que procurará que los cónyuges lleguen a un 

arreglo sobre los puntos propuestos. 

 

Lo mismo hará cuando existan diferencias en los convenios exhibidos por los 

cónyuges.  

 

 

Artículo 447.- Si los cónyuges no llegaren a un arreglo en la junta a que se refiere el 

artículo anterior, el Juez decretará la disolución del vínculo matrimonial dejando 

expedito el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer por la vía incidental, 

exclusivamente por lo que concierne al convenio. 

 

 

Artículo 448.- En caso de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del 

convenio señalado en el artículo 443 del presente ordenamiento y éste no 



 
 

contraviene ninguna disposición legal, el Juez lo aprobará de plano, decretando el 

divorcio mediante sentencia.  

 

 

Artículo 449.- La reconciliación de los cónyuges pone término al procedimiento de 

divorcio en cualquier estado en que se encuentre. Para tal efecto los interesados 

deberán comunicar su reconciliación al Juez de lo Familiar. 

 

 

Artículo 450.- Desde que se presenta la solicitud de divorcio y solo mientras dure el 

juicio, se dictarán las medidas provisionales pertinentes; asimismo, en los casos de 

divorcio en que no se llegue a concluir mediante convenio, las medidas subsistirán 

hasta en tanto se dicte sentencia interlocutoria en el incidente que resuelva la 

situación jurídica de hijos o bienes, según corresponda y de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: 

 

A. De oficio: 

 

I.- En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente, de conformidad 

con los hechos expuestos y las documentales exhibidas en los convenios propuestos, 

tomará las medidas que considere adecuadas para salvaguardar la integridad y 

seguridad de los interesados, incluyendo las de violencia familiar, donde tendrá la más 

amplia libertad para dictar las medidas que protejan a las víctimas; 

 

II.- Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos debe dar el deudor 

alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos que corresponda; 

 

III.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar 

perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal en su caso. 

Asimismo, ordenar, cuando existan bienes que puedan pertenecer a ambos 

cónyuges, la anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la 

Propiedad del Estado y de aquellos lugares en que se conozca que tienen bienes; y 

 



 
 

IV.- Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado, 

con las excepciones que marca este Código; 

 

B. Una vez contestada la solicitud: 

 

I.- El Juez de lo Familiar determinará con audiencia de parte, y teniendo en cuenta el 

interés familiar y lo que más convenga a los hijos, cuál de los cónyuges continuará en 

el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo inventario, los bienes y enseres que 

continúen en ésta y los que se ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesarios 

para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, debiendo informar 

éste el lugar de su residencia; 

 

II.- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo designen los 

cónyuges, pudiendo estos compartir la guarda y custodia mediante convenio. 

 

En defecto de ese acuerdo; el Juez de lo Familiar resolverá conforme al Código de 

Procedimientos Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor de edad. 

 

Los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la madre, excepto en los 

casos en los que exista peligro grave para el normal desarrollo de los hijos. No será 

obstáculo para la preferencia de la madre, el hecho de que ésta carezca de recursos 

económicos; 

 

III.- El Juez de lo Familiar resolverá teniendo presente el interés superior de los hijos, 

quienes serán escuchados, respecto de las modalidades del derecho de visita o 

convivencia con sus padres; 

 

IV.- Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de decir verdad, 

un inventario de sus bienes y derechos, así como, de los que se encuentren bajo el 

régimen de sociedad conyugal, en su caso, especificando además el título bajo el 

cual se adquirieron o poseen, el valor que estime que tienen, las capitulaciones 

matrimoniales y un proyecto de partición. Durante el procedimiento, recabará la 

información complementaria y comprobación de datos que en su caso precise; y 



 
 

V.- Las demás que considere necesarias. 

 

 

Artículo 451.- La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos menores de edad 

para lo cual deberá contener las siguientes disposiciones: 

 

I.- Todo lo relativo a los derechos y deberes inherentes a la patria potestad, su pérdida, 

suspensión o limitación; a la guarda y custodia, así como a las obligaciones de crianza 

y el derecho de los hijos a convivir con ambos progenitores; 

 

II.- Todas las medidas necesarias para proteger a los hijos de actos de violencia 

familiar o cualquier otra circunstancia que lastime u obstaculice su desarrollo 

armónico y pleno; 

 

III.- Las medidas necesarias para garantizar la convivencia de los hijos con sus padres, 

misma que sólo deberá ser limitada o suspendida cuando exista riesgo para los 

menores; 

 

IV.- Tomando en consideración, en su caso, los datos recabados en términos del 

artículo 450 de este Código, el Juez de lo Familiar fijará lo relativo a la división de los 

bienes y tomará las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que 

queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. Los excónyuges 

tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus bienes e ingresos, al pago de 

alimentos a favor de los hijos; 

 

V.- Las medidas de seguridad, seguimiento y las psicoterapias necesarias para corregir 

los actos de violencia familiar en términos de las Leyes aplicables. Medidas que 

podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado; 

 

VI.- Para el caso de los mayores incapaces, sujetos a la tutela de alguno de los 

excónguyes, en la sentencia de divorcio deberán establecerse las medidas a que se 

refiere este artículo para su protección. 



 
 

 

En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar, en la sentencia de divorcio, habrá de 

resolver sobre la procedencia de la compensación que prevé el artículo 443 fracción 

VI, atendiendo a las circunstancias especiales de cada caso; y 

 

VII.- Las demás que sean necesarias para garantizar el bienestar, el desarrollo, la 

protección y el interés de los hijos menores de edad. 

 

Para lo dispuesto en el presente artículo, de oficio o a petición de parte interesada, 

durante el procedimiento el Juez se allegará de los elementos necesarios, debiendo 

escuchar al Ministerio Público, a ambos padres y a los menores. 

 

 

Artículo 452.- En caso de que los padres hayan acordado la guarda y custodia 

compartida en términos de lo establecido en la fracción II del apartado B del artículo 

450 del presente código, el Juez, en la sentencia de divorcio, deberá garantizar que 

los divorciantes cumplan con las obligaciones de crianza, sin que ello implique un 

riesgo en la vida cotidiana para los hijos. 

 

 

Artículo 453.- El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad quedan sujetos 

a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos. 

 

 

Sección Cuarta 

Se deroga 

 

 

Artículo 454.- El Juez resolverá sobre el pago de alimentos a favor del cónyuge que, 

teniendo la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado 

preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté 

imposibilitado para trabajar o carezca de bienes; tomando en cuenta las siguientes 

circunstancias: 

 



 
 

I.- La edad y el estado de salud de los cónyuges; 

 

II.- Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo; 

 

III.- Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia; 

 

IV.- Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge; 

 

V.- Medios económicos de uno y otro cónyuge, así como de sus necesidades; y 

 

VI.- Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor. 

 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su 

efectividad. El derecho a los alimentos se extingue cuando el acreedor contraiga 

nuevas nupcias o se una en concubinato o haya transcurrido un término igual a la 

duración del matrimonio. 

 

 

Artículo 455.- En virtud del divorcio, los cónyuges recobrarán su entera capacidad 

para contraer matrimonio. 

 

 

Artículo 456.- La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, y los 

herederos tienen los mismos derechos y obligaciones que tendrían si no hubiere 

existido dicho juicio. 

 

 

Artículo 457.- Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de lo Familiar, bajo su 

más estricta responsabilidad, remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien 

se celebró el matrimonio, para que realice la anotación correspondiente en la del 

matrimonio disuelto. 

 

 



 
 

Artículo 458 al 472.- Se derogan. 

 

 

Sección Quinta 

Se deroga 

 

 

Artículo 473 al 475.- Se derogan. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman la fracción XIV del artículo 108, las fracciones V y VI 

del 195, las fracciones XII y XIII del 204, y se adicionan la fracción VII al artículo 195 y la 

fracción XIV al 204 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 

Soberano de Puebla, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 108.- …  

 

I a XIII.- … 

 

XIV.- Tratándose del divorcio incausado, el del domicilio familiar; y a falta de éste el 

del demandado;  

 

XV a XXII.- … 

 

 

Artículo 195.- …  

 

I a IV.-  

 

V.- Copia simple del escrito de demanda y de los documentos que acompañen a la 

misma. Si los interesados fueren varios, se acompañará un ejemplar para cada uno 

de ellos; 

 



 
 

VI.- Copia simple para correr agregado a los autos de los documentos que se exhiban; 

y 

 

VII.- En los casos de divorcio deberá incluirse la propuesta de convenio en los términos 

que se establece en el artículo 443 del Código Civil, debiendo ofrecer todas las 

pruebas tendientes a acreditar la procedencia de la propuesta de convenio. 

 

 

Artículo 204.- …  

 

I a XI.- … 

 

XII.- Bajo la palabra “Peticiones”, lo que se pide al Tribunal en términos claros y 

precisos; 

 

XIII.- Las firmas autógrafas del demando o su representante, así como del abogado 

patrono; y 

 

XIV.- En los casos de divorcio podrá manifestar su conformidad con el convenio 

propuesto o, en su caso, presentar su contrapropuesta, debiendo anexar las pruebas 

respectivas relacionadas con la misma; 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 



 
 

A T E N T A M E N T E 

“SALA DE COMISIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE MARZO DE 2016 

 

 

 

DIP. JOSÉ GAUDENCIO VICTOR LEÓN CASTAÑEDA 

P R E S I D E N T E 

 

 

 

DIP. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA  

                       S E C R E T A R I O 

 

 

 

DIP. CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES 

                                                                                                        V O C A L 

 

 

 

DIP. FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 

                      V O C A L 

 

 

 

DIP. ROSALÍO ZANATTA VIDAURRI 

                                                                                                                 V O C A L 

 

 

 

DIP. CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 

                          V O C A L 

 

 

 

DIP. SUSANA DEL CARMEN RIESTRA PIÑA 

                                                                                                           V O C A L 
 

 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN, 

ADICIONA Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

AMBOS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 


